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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de junio 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2021-00610-00, informando que el Curador 

Ad-Litem de la una Litis Consorte Necesaria contestó la demanda dentro del 

término legal para hacerlo. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 

Despacho de conformidad con lo establecido en el Art. 31 del CPTSS, 

dispone: 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor JOHN DAIRO QUIROGA 

ESPITIA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 19,477.732 y 

la T.P. No. 55.712 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

Curador Ad-Litem de la Litis Consorte necesaria SONIA ROCÍO DEL PILAR 

BELTRÁN MEJÍA, conforme la designación de este estrado judicial. 

 

2. INADMÍTASE la contestación de la demanda presentada por la Litis 

Consorte necesaria SONIA ROCÍO DEL PILAR BELTRÁN MEJÍA a fin de que 

la subsane en los siguientes términos: 

 

▪ Manifieste los hechos, fundamentos y razones de derecho de su 

defensa. 

 

▪ Presente y fundamente las excepciones que pretenda hacer valer 

 

Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena 

de tener por NO contestada la demanda. 

 

3. En atención a que el Despacho procedió a la notificación del Auxiliar de 

la Justicia designado como Curador Ad-Litem de la Litis Consorte 

necesaria MARIA NANCY VÉLEZ DE GOMEZ, lo cual fue negativa, como se 

observa en archivo 025 del plenario virtual, se ordena su RELEVO. 

 

Así las cosas, en su lugar, DESÍGNESE como Curador Ad-Litem de la Litis 

Consorte necesaria MARIA NANCY VÉLEZ DE GOMEZ, en los términos 

establecidos en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso, al siguiente Abogado con tarjeta profesional vigente, y quien 

desempeña habitualmente la profesión: 

 

AUXILIAR ASIGNADO 

EDGAR JESÚS MURCIA CASTELLANOS 
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El mismo aceptará y conocerá del presente proceso, dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes contados a partir del recibo de la 

comunicación y notificación que, por secretaría, se envía a la dirección 

electrónica edjemur011@gmail.com, conforme el artículo 49 del Código 

General del Proceso, advirtiendo que es de obligatorio cumplimiento su 

posesión y en cumplimiento igualmente al artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

Por Secretaría, Comuníquese de conformidad y notifíquese. 

 

4. REQUIÉRASE a la secretaría del Despacho, a fin de que proceda con la 

orden impartida en proveído de fecha 28 de abril del año en curso a 

numeral 3. 

 

5. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S. al poder conferido por la demandada 

COLPENSIONES, en los términos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, conforme archivo 27 del plenario virtual. 

 

6. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad VENCE SALAMANCA LAWYERS 

GROUP SAS, identificada con el Nit No. 901046359-5, en calidad de 

apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, según poder visto en archivo 28 del 

diligenciamiento virtual. 

 

7. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora LAURA NATALIA 

GUERRERO VINCHIRA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 1.014.208.534 y la T.P. No. 305.872 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderada judicial sustituto de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los 

términos del poder sustitución visto en archivo 28 del expediente virtual. 

 

8. Cumplido todo lo anterior, se resolverá respecto la solicitud de reforma a 

la demanda visible en archivo 10 del plenario virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 


